
Expediente: 48/23
Carátula: NIEVA CAMILA DAIANA C/ DI SALVO JOSE GUSTAVO S/ ALIMENTOS

Unidad Judicial: MEDIACIÓN - FUERO CIVIL CJM
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 14/06/2023 - 05:05
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - DI SALVO, JOSE GUSTAVO-REQUERIDO
27175842905 - RODRIGUEZ, NORMA ROSA-MEDIADOR
20219003383 - NIEVA, CAMILA DAIANA-REQUIRENTE

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL MONTEROS

Mediación - Fuero Civil CJM

ACTUACIONES N°: 48/23

*H3020159582*
H3020159582

REF: NIEVA CAMILA DAIANA c/ DI SALVO JOSE GUSTAVO s/ ALIMENTOS

LEGAJO N°: 48/23

Monteros, 13 de junio de 2023.1.-Agréguese FACTURA N° 328. 2.- Realicese el correspondiente
control. 3.- En caso de corresponder, remítase original de recibo a la Dirección del Centro de
Mediación Judicial a los fines del pago de los honorarios devengados.-HAU

Actuación firmada en fecha 13/06/2023

Certificado digital:
CN=URUEÑA Hector Arnaldo, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20275955206

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
14/06/2025 - 12:55:36


